ElTECM aprueba manual para
eleccion de las Copaco y Consulta
de Presupuesto Participativo

El Instituto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico (IECM) elabor6 y aprobd el Manual
de Geografia, Organizacién y Capacita-
ci6n para la Preparacién y Desarrollo de
la Eleccién de las Comisiones de Partici-
pacién Comunitaria (Copaco) 2026 y de
la Consulta de Presupuesto Participativo
2026-2027.

El documento, de cardcter técni-
co-normativo, fue aprobado por la Comi-
sién Permanente de Organizacién Elec-
toral y Geoestadistica del IECM y busca
brindar claridad operativa a las 33 direc-
ciones distritales para la correcta instru-
mentacién de la jornada tnica en la que
se elegirdn las Copaco y se consultard a
la ciudadania sobre los proyectos de Pre-
supuesto Participativo correspondientes
a los afos 2026 y 2027.

El Manual fue elaborado de manera
coordinada por las dreas ejecutivas y téc-
nicas del Instituto y establece criterios en
materia de geografia electoral, organiza-
cién y capacitacién. Entre sus disposicio-
nes se incluyen los procedimientos para la

generacién y entrega del Marco Geografi-
co de Participacién Ciudadana 2025, asi
como los criterios para la ubicacién, insta-
lacién y equipamiento de las Mesas Recep-
toras de Votacién y Opinién.

También se detallan los lineamientos
para la capacitacién y designacién del per-
sonal responsable de dichas mesas, con el
proposito de asegurar el desarrollo orde-
nado de la jornada, el correcto manejo de
la documentacién y la atencién adecuada
a las y los ciudadanos que participen en
ambos ejercicios.

En materia de participacién, el docu-
mento regula el registro, dictaminacién,
publicacién y difusién de las candidaturas
a las Comisiones de Participacién Comu-
nitaria. Asimismo, establece las etapas de
presentacion, registro, dictaminacién, di-
fusién y redictaminacién de los proyectos
del Presupuesto Participativo, con el fin de
garantizar procesos claros y transparentes.

En el Manual se encuentra la Moda-
lidad Digital de Votacién y Opinién, me-
canismo que permitird a la ciudadania

emitir su voto y opinién mediante herra-
mientas tecnoldgicas seguras, auditables
y accesibles. En este rubro se definen las
etapas para su operacion, los requisitos
para su habilitacion, los esquemas de su-
pervision y las medidas de seguridad ne-
cesarias para asegurar la certeza, auten-
ticidad y secrecia del voto y la opinién
emitidos por esta via.

Esta modalidad digital complemen-
tard la participacién presencial y busca
ampliar las posibilidades de acceso, par-
ticularmente para sectores que requieren
mayores condiciones de accesibilidad, fa-
cilitando el ejercicio de sus derechos poli-
tico-electorales.

El Manual también incorpora disposi-
ciones orientadas a garantizar que todas
las actividades institucionales se desa-
rrollen con pleno respeto a los derechos

humanos, la igualdad sustantiva y la no
discriminacién.

En este sentido, se contemplan medi-
das para asegurar la accesibilidad e in-
clusién de personas con discapacidad,
personas adultas mayores, poblacién
LGBTTTIQ+, pueblos y barrios origina-
rios, nifias, nifos y adolescentes, perso-
nas en prisién preventiva y personas en
estado de postracién, entre otros grupos
de atencién prioritaria.

De igual forma, se incluyen lineamien-
tos especificos para la determinaci6n del
Presupuesto Participativo en pueblos origi-
narios, con respeto a sus sistemas norma-
tivos internos, conforme a la convocatoria
correspondiente.

El documento también establece proto-
colos para transparentar la operacion dis-
trital, resguardar la documentacién elec-
toral y consultiva, asi como para realizar
los computos totales de la eleccién de las
COPACO vy la validacién de los resultados
de la Consulta.

Lajornada unica permitird que las y los
habitantes de las Unidades Territoriales de
la Ciudad de México —integradas por co-
lonias, fraccionamientos y unidades habi-
tacionales— participen simultineamente
en la eleccion de sus drganos de represen-
tacién comunitaria y en la definicién de
los proyectos que serdn financiados con el
Presupuesto Participativo durante 2026 y
2027e (Gerardo Mayoral)





